CONCEPCIÓN, 6 de noviembre de 2009.-

Nº     1 3 2 3  /   V I S T O S  :
el Oficio Ord. Nº 1263-09, de 24 de septiembre de 
2009, del señor Director de Educación Municipal de Concepción, por el que remite Proyecto del Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal Año 2010; el Oficio Ord. Nº 1177, de 25 del mismo mes, de esta Alcaldía, por el que se remite ese Plan a los señores Concejales de Concepción; el Oficio Ord.            Nº 1178, de la misma fecha, de la Alcaldía, por el que se envía ese Plan al señor Director Provincial de Educación de Concepción; el Acuerdo 246-34-2009, de 5 de noviembre en curso, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba el Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal Año 2010; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Nº 19.410; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades

D E C R E T O

    Aprueba el PLAN ANUAL DE DESARROLLO EDUCATIVO MUNICIPAL AÑO 2010, el que está contenido en expediente adjunto que consta de 91 fs. y que se tiene por incorporado al presente Decreto Alcaldicio, en consideración al Acuerdo adoptado por el Concejo Municipal de Concepción en Sesión Ordinaria celebrada el día 5 de noviembre en curso, el que fuera transcrito bajo el Nº 246-34-2009.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Sres. Concejales de Concepción

- Señor Jefe Departamento Provincial de Educación Concepción

- Señor
Director de Jurídico
- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Secretario Comunal de Planificación

- Señor
Director de Educación Municipal (3)

- Archivo
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